
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 23 de mayo de 2023

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintitrés de mayo del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-011555-0007-CO 2023011908 RECURSO
DE AMPARO

Se  amplía  en  6  meses  más  las  órdenes  dictadas  dentro  de  la
sentencia No.2022-030437 de las 15:15 horas del 23 de diciembre de
2023, para "... elaborar la propuesta de implementación del Manual
Metodológico en lo que respecta a la atención de las madres y sus
familias  en etapa de duelo  por  muerte  gestacional  y  perinatal".  "...
para la elaboración de la propuesta de implementación del  Manual
Metodológico  para  el  desarrollo  arquitectónico  de  los  servicios  de
obstetricia  con  base  en  el  modelo  de  atención  calificada  en  el
embarazo,  parto  y  posparto...".  "...  para  la  propuesta  de
implementación  en  las  unidades  que  requieren  una  readecuación
estructural...".  "...  para  poder  completar  el  planteamiento  de
implementación,  luego  del  trabajo  de  campo  a  realizar  y  de  la
aplicación  de  la  guía  elaborada  al  efecto,  en los  servicios  que  no
cuentan  con  separación  de  servicios  dada  su  clasificación
hospitalaria, es decir, en hospitales regionales y periféricos..", el cual
corre a partir del término del plazo dispuesto con anterioridad en la
sentencia antedicha, para que dentro de ese período, Randal Álvarez
Juárez, en su condición de gerente médico de la Caja Costarricense
de Seguro  Social,  o  quien  ocupe dicho  cargo,  cumpla  con  ambas
órdenes dispuestas en la referida sentencia.

22-020074-0007-CO 2023011909 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Eddy  Ernesto  Araya
Miranda,  director  del  Departamento  Financiero  del  Ministerio  de
Gobernación y Policía, o a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la sentencia no.2022025395 de las 9:20
horas  de  28  de  octubre  de  2022.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese esta sentencia
a Eddy Ernesto Araya Miranda, director del Departamento Financiero
del Ministerio de Gobernación y Policía, o a quien ocupe ese cargo,
en forma personal.

22-024347-0007-CO 2023011910 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de
Recursos Humanos del Ministerio  de Educación Pública,  o a quien
ocupe ese cargo,  que proceda al  cumplimiento de lo  dispuesto en
sentencia No.2022026882 de las 9:25 horas del 11 de noviembre de
2022,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hicieren.-

23-004133-0007-CO 2023011911 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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23-004632-0007-CO 2023011912 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar la gestión planteada.

23-004905-0007-CO 2023011913 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital de las 20:25
horas del 16 de mayo de 2023, para que sean tramitado y conocido
como un asunto nuevo.-

23-006714-0007-CO 2023011914 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-006795-0007-CO 2023011915 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-007292-0007-CO 2023011916 RECURSO
DE AMPARO

Se corrige el error material contenido en la parte considerativa de la
Sentencia N° 2023-009354 de las 9:30 horas del 25 de abril de 2023,
para para que se lea según se estableció en el Considerando Único
de esta Sentencia.-

23-007818-0007-CO 2023011917 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-007868-0007-CO 2023011918 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso.  Se le  ordena al  l  Dr.  Randal
Álvarez  Juárez,  gerente  médico,  y  el  Dr.  Ricardo  Pérez  Gómez,
coordinador a.i. del Comité Central de Faramcoterapia, ambos, de la
CCSS, o a quienes ocupen dichos puestos, que realicen las gestiones
necesarias para que, de manera inmediata, se autorice el suministro
del medicamento abemaciclib a la amparada en las dosis y durante el
tiempo que indique su médico tratante y bajo su responsabilidad. Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la CCSS al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-007884-0007-CO 2023011919 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra
de  las  autoridades  del  Organismo  de  Investigación  Judicial.  En
consecuencia, se le ordena a Adrián Soto Chinchilla, en su condición
de Jefe de la Sección de Cárceles del I y III Circuito Judicial de San
José, así como a Heiner Cortes Carrera, en su condición de Jefe de la
Sección  de  Capturas  y  Presentaciones,  ambos  del  Organismo  de
Investigación Judicial, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
lo siguiente: a) abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que
dieron mérito a acoger este proceso de habeas corpus y b) proceder,
de inmediato, a girar las órdenes pertinentes y llevar a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que se instruya e informe correctamente a los funcionarios a su cargo
el despacho judicial ante el cual se debe comunicar lo tocante a la
detención de personas, cuando corresponda a "horas y días inhábiles
entre semana, fines de semana, días feriados, de asueto, períodos
largos, etc.”. Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  o  de
habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
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fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El habeas corpus, en lo
tocante  a  los  agravios  planteados  en  contra  del  Ministerio  de
Seguridad  Pública,  el  Tribunal  Penal  de  Flagrancia  del  I  Circuito
Judicial de San José y el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San
José, se declara sin lugar. Notifíquese.-

23-008053-0007-CO 2023011920 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-008073-0007-CO 2023011921 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra el
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  en sus  respectivos  cargos  de
directora general y el jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología,
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que tal y como fue informado el 19 de julio de
2023 se le practique a la parte amparada la cirugía prescrita, bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres
meses,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte que, de
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al
Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro  y  la
Clínica La Reforma, se declara sin lugar el recurso. Los magistrados
Castillo  Víquez y  Araya García  ponen nota.  Los  magistrados Cruz
Castro  y  Rueda  Leal  ponen  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas
consigna nota.  Los magistrados Salazar Alvarado y Garita  Navarro
dan razones diferentes en  relación con la  condenatoria  en costas,
daños  y  perjuicios.  La  magistrada  Garro  Vargas,  da  razones
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el  voto respecto a la
condenatoria en costas, daños, perjuicios. Notifíquese.

23-008101-0007-CO 2023011922 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la cita de valoración de la paciente en el Servicio de Ortopedia del
nosocomio recurrido,  sin  especial  condenatoria  en costas,  daños y
perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires y Hugo Dobles Noguera,
por su orden director General y Jefe del Servicio de Ortopedia; ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen
dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus
competencias, para que efectivamente se atienda a la amparada el 28
de junio de 2023 y se determine el tratamiento médico a seguir para el
manejo de su patología. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
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no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

23-008384-0007-CO 2023011923 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a
Luis Diego Rodríguez Carrillo, por su orden, Directora General y Jefe
del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital  San
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el diez de julio
de dos mil veintitrés se le realice la cirugía al recurrente, tal como se
indicó bajo juramento. Lo anterior, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo  impida y  tomando en cuenta los
factores  de  riesgo  que  pueda  presentar.  Asimismo,  deberán
comunicarle  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  ponen  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

23-008535-0007-CO 2023011924 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en relación con la
cita  del  amparado  en  el  servicio  de  Psiquiatría  del  hospital  San
Vicente de Paúl. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves y Catalina
Salas Guzmán, por su orden directora general y jefa a.i. del servicio
de Psiquiatría, ambos del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario dentro del marco de sus competencias, para que dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se atienda al amparado en el servicio de Psiquiatría y se
defina el  tratamiento médico por seguir.  Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. En todo lo demás, se
declara sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.

23-008688-0007-CO 2023011925 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar los recursos acumulados.

23-008762-0007-CO 2023011926 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-008911-0007-CO 2023011927 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Krisia Díaz Valverde, en su condición de directora general del Hospital
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe el cargo,
que gire las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia, para que el examen
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que requiere la amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por
ese centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 07 de junio de
2023, en la Especialidad de Radiología e Imágenes Médicas,  tal  y
como fue informado, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención, y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo de tres meses, luego de superada la pandemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-009007-0007-CO 2023011928 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-009013-0007-CO 2023011929 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Serafíns  Pícans  Puente,  en  su
condición de jefe del servicio de Gineo Obstetricia del hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que  de  manera
inmediata  disponga  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias,  para que,  efectivamente el  17 DE JUNIO DE 2023,
fecha indicada en el informe rendido a la Sala, se le practique a la
amparada la cirugía objeto de este amparo, bajo estricta supervisión y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-009075-0007-CO 2023011930 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, directora general del Hospital San Juan de Dios, o a
quien  ocupe  su  cargo,  que  en  el  término  improrrogable  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopte
las  medidas  necesarias  para  que  [NOMBRE  001]  se  le  realice  la
cirugía que requiere. Se le advierte a María Eugenia Villalta Bonilla,
directora general del Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe el
cargo,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de
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desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado y a al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-009245-0007-CO 2023011931 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE 001] sea atendido
por el ortopedista dentro del plazo de tres meses, contado a partir de
la notificación de esta sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-009315-0007-CO 2023011932 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-009321-0007-CO 2023011933 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009357-0007-CO 2023011934 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Karen Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y la
Dra.  Melissa  Jiménez  Morales,  en  su  condición  de  Jefatura  del
Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,
adoptar  las  medidas  necesarias  para  cerciorarse  de  que  la  cita
programada para el 08 de agosto de 2023 en favor de la amparada
tenga lugar. Se le advierte a dichas funcionarias, o a quienes ocupen
sus cargos, que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La
magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

6

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:04:09



23-009368-0007-CO 2023011935 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición  de  Directora  General  a  cargo  de  la  Especialidad  de
Oftalmología del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  la
amparada en el Servicio de Oftalmología recurrido, le sea realizada en
la fecha señalada por el centro médico recurrido con ocasión de este
recurso, sea el 20 de junio de 2023, todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención, y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

23-009381-0007-CO 2023011936 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009383-0007-CO 2023011937 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso únicamente en contra del Hospital
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se ORDENA a Taciano Lemos
Pires  y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez,  respectivamente,  en  sus
condiciones de Director  y  Jefe del  Servicio  de Cirugía General  del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos,  que giren las órdenes que procedan,
coordinen  lo  necesario  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias,  para que dentro del
plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se lleve a cabo la cirugía prescrita al amparado; previo cumplimiento
de los requisitos médicos, así  como bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando por variación de
las circunstancias el paciente no requiera otro tipo de atención. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda pone nota. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso.-

23-009391-0007-CO 2023011938 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jorge Chaverri Murillo
y  Ernesto  Pérez  Gutiérrez,  en  sus  respectivos  cargos  de  director
general a.i y jefe del Servicio de Ortopedia a.i., ambos del Hospital
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
dichos cargos,  que giren  las órdenes y  realicen las gestiones que
estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que,
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dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia,  se le realice  al  amparado la  cirugía
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
procedimiento  quirúrgico.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-009458-0007-CO 2023011939 RECURSO
DE AMPARO

Estese el tutelado a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número
2023010062 de las 09:15 horas del 28 de abril de 2023, en cuanto a
la medida cautelar impuesta. En lo demás, se rechaza de plano el
recurso.

23-009490-0007-CO 2023011940 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009517-0007-CO 2023011941 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos del
Hospital  Dr.  Max Peralta Jiménez o a quienes en su lugar ocupen
esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que al
recurrente [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro del
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta resolución,
si  otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la
responsabilidad de su médico tratante.  Además, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-009523-0007-CO 2023011942 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso.

23-009535-0007-CO 2023011943 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-009563-0007-CO 2023011944 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-009573-0007-CO 2023011945 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
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Krisia Díaz Valverde, o a quien ocupe el cargo de Directora General, y
a quien ocupe el cargo de Jefe del Servicio de Radiología, ambos del
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que en la fecha reprogramada con
motivo de este amparo (21 de junio de 2023), al amparado le sea
realizado el examen que requiere en el Servicio Radiología recurrido.
Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,  bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-009575-0007-CO 2023011946 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Rueda Leal  pone nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-009581-0007-CO 2023011947 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Tatiana
Dormond  Montaño,  por  su  orden  directora  a.i.  y  coordinadora  del
servicio de Radiología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias,  para  que,
efectivamente el 21 DE JUNIO DE 2023, fecha indicada en el informe
rendido a la Sala, a la tutelada se le practique el examen radiológico
objeto de este amparo, bajo estricta supervisión y responsabilidad de
sus médicos tratantes. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente  penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-009587-0007-CO 2023011948 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Néstor
Azofeifa Delgado, por su orden directora general y jefe del servicio de
Medicina,  ambos del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias,  para  que,
efectivamente el 8 DE JUNIO DE 2023, fecha indicada en el informe
rendido  a  la  Sala,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio  de
Cardiología. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
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con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-009593-0007-CO 2023011949 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009610-0007-CO 2023011950 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra. Tatiana Dormond Montaño, en su carácter de coordinadora del
Servicio de Radiología, y a la Dra. Karen Rodríguez Segura, directora
general a.i., ambas, del Hospital San Rafael de Alajuela, adoptar las
medidas necesarias para cerciorarse de que la cita programada para
el 17 de julio de 2023 en favor de la amparada tenga lugar. Se le
advierte a dichas funcionarias, o a quienes ocupen sus cargos, que,
de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  magistrada
Garro Vargas pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-009613-0007-CO 2023011951 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se  ordena a Krisia  Díaz  Valverde  y  a  Rodolfo
Fernández  Flores,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora
General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  la  Especialidad  de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE 001] sea atendida
por el oftalmólogo el 28 de junio de 2023, conforme a lo informado. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-009634-0007-CO 2023011952 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-009636-0007-CO 2023011953 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo
Fernández Flores, por su orden directora general y jefe de la sección
de Cirugía y de la especialidad de Oftalmología, ambos del hospital
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Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias,  para  que,  efectivamente el  25  DE MAYO DE 2023,
fecha  indicada  en  el  informe  rendido  a  la  Sala,  la  tutelada  sea
valorada en el  servicio de Oftalmología.  Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.

23-009651-0007-CO 2023011954 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE, en condición de DIRECTORA GENERAL, del  Hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo,
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se  le  realice  a  la  amparada  la  cirugía  pendiente,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios
establecidos para tales efectos.  Además,  de ser necesario,  deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.-

23-009659-0007-CO 2023011955 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa Céspedes,
en su condición de director médico y Graciela María Guillen Vega, en
su condición de jefe  del  Servicio de Cirugía y Oftalmología  ambos
funcionarios  del  Hospital  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes
ocupen  en  sus  lugares  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del
ámbito de sus competencias, para que, en el plazo máximo hasta el
04 de agosto de 2023, plazo que dispuso la autoridad recurrida, se le
realice la cirugía en disputa a la amparada, [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR 001],  en  el  Servicio  de  Cirugía-Oftalmología,  lo
anterior  bajo  criterio  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la

11

Documento firmado digitalmente
11/07/2023 14:04:09



condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-009677-0007-CO 2023011956 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-009732-0007-CO 2023011957 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009774-0007-CO 2023011958 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009808-0007-CO 2023011959 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009820-0007-CO 2023011960 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra. Krisia Díaz
Valverde, Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quien en su lugar  ejerza ese cargo,  disponga de manera pronta y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,  para que en el
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
la presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo
que necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa  que  lo
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-009824-0007-CO 2023011961 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la
desprotección que acusa la amparada, por la presentación en la que
se  despacha  su  tratamiento.  Se  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires  y
Jorge López Mora, respectivamente, en condición de director General
y  de  director  de  Farmacia,  todos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto
que de  inmediato,  se  comunique  a la  paciente  que,  cada  28  días
puede retirar su medicamento.  Se advierte a los recurridos que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.

23-009837-0007-CO 2023011962 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

23-009838-0007-CO 2023011963 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-009868-0007-CO 2023011964 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009882-0007-CO 2023011965 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en
condición de directora general a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que dispongan lo necesario
para que, el amparado sea valorado en el Servicio de Cirugía de ese
nosocomio en la fecha que se comprometió en su informe, sea 23 de
mayo de 2023. Lo anterior, en el entendido de que, de definirse que el
paciente amparado es candidato para la  cirugía  que reclama,  esta
deberá realizarse dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta resolución. Se advierte a la recurrida que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

23-009891-0007-CO 2023011966 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

23-009898-0007-CO 2023011967 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone cursar el amparo.

23-009906-0007-CO 2023011968 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009912-0007-CO 2023011969 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-009919-0007-CO 2023011970 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-009929-0007-CO 2023011971 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la
magistrada Garro Vargas ponen notas separadas.-

23-009949-0007-CO 2023011972 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente respecto de la
valoración en Oftalmología. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general  y jefe del
servicio  de  Oftalmología  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo
necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias,  para  que,
efectivamente  el  8  DE  AGOSTO  DE  2023,  fecha  indicada  en  el
informe rendido a la Sala, a la tutelada se le valore en Oftalmología.
Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-009993-0007-CO 2023011973 RECURSO
DE AMPARO

Desglósense los escritos incorporado al expediente digital a las 20:32
horas del tres de mayo de dos mil veintitrés y remítanse al expediente
No.23-009130-0007-CO. Archívese este expediente.

23-009996-0007-CO 2023011974 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

23-009998-0007-CO 2023011975 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010062-0007-CO 2023011976 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-010091-0007-CO 2023011977 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  señalado  en  el  párrafo  final  del  Considerando  IV  de  esta
Sentencia.-

23-010145-0007-CO 2023011978 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la cita de valoración en la Especialidad de Ortopedia y Rehabilitación.
Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de
directora general y a Ricardo Guerrero Lizano, en su condición de jefe
del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación  ambos  funcionarios  del
Hospital San Juan de Dios o a quienes ocupen en sus lugares dichos
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  las
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, para
que, en el plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la
notificación de esta sentencia, el amparado [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Ortopedia y
Rehabilitación.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás se declara sin lugar
el recurso.-

23-010155-0007-CO 2023011979 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010161-0007-CO 2023011980 RECURSO
DE AMPARO

Estése  el  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia
Nº2023009404 las nueve horas treinta minutos del veinticinco de abril
de dos mil veintitrés, en cuanto a los reclamos relacionados con su
salud y la atención médica que reclama. En cuanto a lo demás se
rechaza de plano el recurso.

23-010164-0007-CO 2023011981 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010167-0007-CO 2023011982 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Dra. María Eugenia
Villalta Bonilla, Directora General del Hospital San Juan de Dios, o a
quien en su lugar  ejerza ese cargo,  disponga de manera pronta y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias,  para que en el
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que
necesita  la  parte  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa  que  lo
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
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Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-010174-0007-CO 2023011983 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  respecto  a  la  Caja
Costarricense  del  Seguro  Social  por  la  demostrada  dilación  en  la
atención médica del paciente. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de Directora General, y a Melissa Jiménez Morales,
en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro  del  ámbito  de sus competencias para que dentro  del
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le practique al amparado la cirugía que requiere
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. En cuanto al Instituto Nacional de Seguros, se declara
sin lugar el recurso. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-010184-0007-CO 2023011984 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010195-0007-CO 2023011985 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-010223-0007-CO 2023011986 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010227-0007-CO 2023011987 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo,  únicamente,  en  cuanto  a  la
alegada  mora  judicial.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto,
únicamente, en cuanto a la alegada mora judicial, de conformidad con
el respectivo considerando V. El magistrado Garita Navarro salva el
voto,  únicamente,  en  cuanto  a  la  alegada  mora  judicial,  y  ordena
conocer  por  el  fondo los reclamos de  la  recurrente.  El  magistrado
Rueda Leal da razones diferentes.

23-010229-0007-CO 2023011988 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-010236-0007-CO 2023011989 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  a  Ruddy
Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora
General y de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que la recurrente [NOMBRE 001] sea
atendida por el ortopedista el 17 de agosto de 2023, conforme a lo
informado. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a
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los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-010248-0007-CO 2023011990 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  anulan  las  resoluciones  de
apremio corporal de las 09:33 horas de 13 de abril de 2023 y de las
09:48  horas  de  5  de  mayo  de  2023,  dictadas  por  el  Juzgado  de
Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Se
ordena a Douglas Araya Jiménez, en su condición de Juez Tramitador
del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial
de  San  José,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  DE
INMEDIATO, lleve a cabo las actuaciones necesarias y coordine lo
pertinente  para  que  se  adecue  la  obligación  alimentaria  al  monto
vigente,  y  que,  en  caso  de  dictarse  una  nueva  orden  de  apremio
corporal, la misma se emita de conformidad con la normativa aplicable
y  la  cuota  alimentaria  vigente  a  ese  momento.  Lo  anterior  bajo  el
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo o de habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-010266-0007-CO 2023011991 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010274-0007-CO 2023011992 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora  General  y  Ruddy  Canales  Vargas,  Jefe  de  Sección  de
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia,  para que a [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que
requiere, dentro del plazo máximo de TRES meses, contados a partir
de la comunicación de esta sentencia. Todo bajo estricto criterio del
médico tratante y si otra causa medica no lo impide. Se les advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-010295-0007-CO 2023011993 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-010309-0007-CO 2023011994 RECURSO Se declara sin lugar el recurso.
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DE AMPARO

23-010313-0007-CO 2023011995 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr.
Pablo Mora Leiva, en su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, y
la Dra. Karen Rodríguez Segura, en su condición de directora general
a.i., ambos, del Hospital San Rafael de Alajuela, adoptar las medidas
necesarias para cerciorarse de que la cita programada para el 17 de
agosto de 2023 en favor de la amparada tenga lugar. Se le advierte a
dichas funcionarias, o a quienes ocupen sus cargos, que, de no acatar
la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  magistrada
Garro Vargas pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

23-010316-0007-CO 2023011996 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena a Jenny
Chacón Fernández y Adin Largo Cruz, por su orden, directora general
a.i. del centro de atención institucional Jorge Arturo Montero Castro y
director médico de la clínica La Reforma o a quienes ocupen tales
puestos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  verifique  si  la  receta  no.06155991N está  referida  al
amparado y, de ser así, a este se le despachen los medicamentos ahí
indicados; todo lo anterior se dispone en caso de que aún no hubiera
ocurrido.  Lo  anterior  se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal ponen nota. La
magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

23-010318-0007-CO 2023011997 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón,  Director  General  y  Rebeca  Zeledón  Chaves,  Jefa  a.i.  del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo
máximo de UN mes, contados a partir  de la comunicación de esta
sentencia.  Todo  bajo  estricto  criterio  del  médico  tratante  y  si  otra
causa medica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
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Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-010323-0007-CO 2023011998 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010332-0007-CO 2023011999 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

23-010333-0007-CO 2023012000 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010336-0007-CO 2023012001 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden, directora general y jefe del
servicio de Cirugía General, ambos del hospital Max Peralta Jiménez,
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del  ámbito de
sus respectivas competencias para que dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se le practique al tutelado la cirugía objeto de este recurso. Todo esto
se dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-010346-0007-CO 2023012002 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

23-010372-0007-CO 2023012003 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

23-010380-0007-CO 2023012004 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires  y  a  Hugo
Dobles Noguera, por su orden, director general y jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  ordenes
pertinentes dentro del ámbito de sus competencias a efectos de que,
en la fecha indicada a este Tribunal, sea en agosto de 2023, y previo
cumplimiento de requisitos, a la amparada se le efectúe la cirugía que
le fue prescrita, todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos
tratantes;  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los
factores de riesgo que pueda presentar la parte tutelada y, de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo referido, luego
de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-010381-0007-CO 2023012005 RECURSO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la
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DE AMPARO magistrada Garro Vargas ponen notas separadas.-

23-010413-0007-CO 2023012006 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-010416-0007-CO 2023012007 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios,
que, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que
requiere la amparada en el  Servicio de Ortopedia recurrido,  le sea
realizada en la  fecha  señalada por  el  centro  médico  recurrido con
ocasión de este recurso, sea durante el mes de agosto de 2023, todo
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,  bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-010421-0007-CO 2023012008 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Jaime Tortós Guzmán, por su orden Directora General y Jefe
del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a
quienes  en  su  lugar  ocupen  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que el procedimiento que requiere
el amparado en el Servicio de Cardiología del hospital recurrido, le
sea  realizada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia.  Todo  lo  anterior  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-
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23-010470-0007-CO 2023012009 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en contra la Unidad
de  Atención  Integral  Reinaldo  Villalobos  Zúñiga  por  la  omisión  de
tramitar  la  referencia  del  amparado.  Se  ordena  a  Ana  Lorena
Villalobos  Quesada  en  su  calidad  de  Directora  de  la  Unidad  de
Atención Integral  Reinaldo Villalobos Zúñiga o a quien en su lugar
ocupe el cargo, que efectúe de manera inmediata las coordinaciones
pertinentes,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  para  tramitar  la
referencia remitida a nombre del amparado al Servicio de Odontología
del  Hospital  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Tomen nota las autoridades del hospital Rafael Ángel
Calderón  del  penúltimo  considerando  de  esta  sentencia.  Los
Magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. En cuanto a
las autoridades de la Caja Costarricense del Seguro Social se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-010495-0007-CO 2023012010 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.

23-010513-0007-CO 2023012011 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a Ricardo
Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de  Subdirector
General y de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Juan de Dios o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer
todas las actuaciones que se encuentren dentro del  ámbito de sus
competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE 001] sea atendida
por el médico especialista el 29 de agosto de 2023, conforme a lo
informado. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

23-010516-0007-CO 2023012012 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  Jairo  Villareal
Jaramillo,  en su carácter  de jefe  del  Servicio de Urología,  y  María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de directora general, ambos,
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen sus cargos, que
en  el  término  improrrogable  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta resolución, se le programe y realice al recurrente
la intervención quirúrgica que requiere. Se les advierte a Jairo Villareal
Jaramillo,  en su carácter  de jefe  del  Servicio de Urología,  y  María
Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de directora general, ambos,
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen sus cargos, que
de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
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penado. Se condena al Estado y a al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-010531-0007-CO 2023012013 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con el  Hospital  Enrique Baltodano Briceño.  Se le  ordena a Marvin
Antonio Palma Lostalo, Director General, y a Priscilla Piña Madrigal,
Jefe de Ortopedia, ambos del Hospital Enrique Baltodano Briceño, o a
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para que el amparado sea efectivamente atendido en la especialidad
de Ortopedia el 31 de mayo del 2023, como se indicó, si otra causa
médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  Los
Magistrados Castillo Víquez y Araya García ponen nota. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro,  dan  razones  diferentes.  La  magistrada  Garro  Vargas
consigna nota. La Magistrada Garro Vargas da razones diferentes en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en
costas, daños y perjuicios.

23-010545-0007-CO 2023012014 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010553-0007-CO 2023012015 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

23-010563-0007-CO 2023012016 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al amparo.

23-010594-0007-CO 2023012017 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  por  la  tardanza  del
Hospital San Juan de Dios en practicar la cirugía prescrita. Se ordena
a Mario Sibaja Campos y a Zulima Sánchez Pabón, en su condición
de Director General a/c y Jefa de Clínica del Servicio de Ginecología,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares
ocupen esos  cargos,   que dispongan todo lo  necesario  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que,
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta
sentencia:  a)  se  lleve  a  cabo  la  valoración  preoperatoria  y;  b)  se
practique a la amparada la cirugía prescrita, previo cumplimiento de
los requisitos médicos, bajo la estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  la  variación  de  las
circunstancias de la paciente  no requiera otro tipo de atención.  Lo
anterior, siempre que sea posible, tomando en cuenta los factores de
riesgo  que  pueda  presentar  la  tutelada  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  dispuesto,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan una nota. El magistrado Rueda Leal consigna una
nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-010602-0007-CO 2023012018 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010623-0007-CO 2023012019 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-010637-0007-CO 2023012020 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al
amparo. La magistrada Garro Vargas salva el  voto de conformidad
con el considerando V de este pronunciamiento. El magistrado Garita
Navarro salva el voto y ordena dar curso al amparo.

23-010638-0007-CO 2023012021 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en relación con la
cirugía de la amparada. Se ordena a Mario Sibaja Campos y Maureen
Murillo Jiménez, por su orden, director general a.i. y jefa del servicio
de Cirugía General del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen
esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias para que dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a
la tutelada la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.
En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-010639-0007-CO 2023012022 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pablo Sibaja Álvarez en
su calidad de jefe a.i.  del  Servicio de Cirugía General  del  Hospital
México  y  a  Douglas  Montero  Chacón  en  su  calidad  de  Director
General  del  Hospital  México  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  los
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario, para que dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia,  se  someta  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001] a la cirugía que requiere -de conformidad con
el criterio del médico tratante y si no existiera alguna causa médica
que  lo  impida-.  Deberán  además  mantener  la  cita  de  valoración
agendada  con  ocasión  a  la  interposición  del  presente  recurso  de
amparo en la fecha indicada en el informe (12 de junio del 2023). Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
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perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas, ponen
nota. Notifíquese.

23-010645-0007-CO 2023012023 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010649-0007-CO 2023012024 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
en su condición de Subdirector General a.i., Director General a/c, y a
Roger Jiménez Juárez, en su condición de Jefe a.i. del Servicio de
Vascular  Periférico,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que dentro del plazo no mayor a UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al
amparado  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-010671-0007-CO 2023012025 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora General,
así como a Pablo Abel Mora Levia, o a quien en su lugar ocupe el
cargo de Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,  siempre y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-
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23-010672-0007-CO 2023012026 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010674-0007-CO 2023012027 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010694-0007-CO 2023012028 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010696-0007-CO 2023012029 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010708-0007-CO 2023012030 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

23-010709-0007-CO 2023012031 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010718-0007-CO 2023012032 RECURSO
DE AMPARO

Estese  la  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia
no.2023003565 las 09:20 horas del 14 de febrero de 2023.

23-010746-0007-CO 2023012033 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010758-0007-CO 2023012034 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  por  el  retardo  en  la
notificación del "auto de liquidación de la pena”, sin ordenar la libertad
del tutelado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.

23-010766-0007-CO 2023012035 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-010768-0007-CO 2023012036 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Daver Vidal Romero, Director General
y Jefatura de Cirugía del Hospital Dr. Tony Facio Castro o a quien en
su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  disponer  lo  necesario  para  que  se
mantenga la cirugía programada para el recurrente el 16 de junio de
2023, si otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del
médico  tratante.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-010779-0007-CO 2023012037 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-010793-0007-CO 2023012038 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro, directora general y
a Junior José Quesada Porras, jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  de  forma  inmediata  a  la
comunicación de esta  resolución,  ejecuten las acciones necesarias
para que al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le practique la cirugía que le fue prescrita el día 13 de agosto
de 2023, lo anterior, conforme a la informado bajo juramento por las
autoridades  médicas  del  hospital  recurrido.  Todo  bajo  el  estricto
criterio y responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior, bajo el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
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pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

23-010794-0007-CO 2023012039 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en  condición  de  Directora  General  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de la Caja Costarricense de Seguro
Social  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  y  disponga  lo
necesario para que en el plazo de TRES MESES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, realicen el procedimiento quirúrgico
que requiere la parte amparada. Lo anterior de conformidad con las
indicaciones  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no lo impida alguna otra causa médica. Se le previene a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

23-010796-0007-CO 2023012040 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  DAVER  VIDAL
ROMERO, director Médico y Jefatura de cirugía General del Hospital
Dr. Tony Facio Castro o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que
realice  las  gestiones  necesarias  para  que,  en  el  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
realice la cirugía prescrita al amparado, si otra causa médica no lo
impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  Notifíquese.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-010808-0007-CO 2023012041 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010819-0007-CO 2023012042 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, en su
condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  la  especialidad  de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al
amparado  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los  Magistrados
Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

23-010839-0007-CO 2023012043 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010843-0007-CO 2023012044 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010852-0007-CO 2023012045 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-010860-0007-CO 2023012046 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

23-010864-0007-CO 2023012047 RECURSO
DE AMPARO

Estese  el  tutelado  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia
no.2023010390 de las 09:20 horas del 05 de mayo de 2023 en cuanto
a la dilación del trámite de la visita conyugal alegada. En lo demás, se
rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.

23-010866-0007-CO 2023012048 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010873-0007-CO 2023012049 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010899-0007-CO 2023012050 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010929-0007-CO 2023012051 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010940-0007-CO 2023012052 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone cursar el amparo en cuanto al debido proceso.

23-010946-0007-CO 2023012053 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

23-010970-0007-CO 2023012054 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-010971-0007-CO 2023012055 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
en condición de director general a/c del Hospital San Juan de Dios, o
a quien ejerza ese cargo,  que disponga y coordine lo  necesario  a
efecto que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se someta a la persona adulta mayor amparada al
procedimiento  quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se
encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y supervisión de
su médico tratante. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-010981-0007-CO 2023012056 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011030-0007-CO 2023012057 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

23-011048-0007-CO 2023012058 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

23-011053-0007-CO 2023012059 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-011070-0007-CO 2023012060 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-011079-0007-CO 2023012061 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-011084-0007-CO 2023012062 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y Dra.
Priscilla  Piña  Madrigal,  respectivamente,  en  condición  de  director
general  y  de  jefa  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique
Baltodano Briceño, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que dispongan lo necesario para que, a la amparada sea valorada en
el  Servicio  de  Cirugía  de  ese  nosocomio,  en  la  fecha  que  se
comprometieron en su informe, sea las 8:00 pm de 22 de junio de
2023  y  se  defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere  el  paciente
amparado. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

23-011114-0007-CO 2023012063 RECURSO
DE AMPARO

Se tiene por desistido el recurso de amparo. Archívese el expediente.

23-011117-0007-CO 2023012064 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011130-0007-CO 2023012065 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-011135-0007-CO 2023012066 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto  y  dispone  cursar  el  amparo  respecto  al  debido  proceso  y  al
derecho de defensa.

23-011138-0007-CO 2023012067 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

23-011139-0007-CO 2023012068 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011154-0007-CO 2023012069 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011162-0007-CO 2023012070 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011166-0007-CO 2023012071 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

23-011182-0007-CO 2023012072 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-011205-0007-CO 2023012073 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

23-011208-0007-CO 2023012074 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el considerando III in fine de este pronunciamiento.

23-011213-0007-CO 2023012075 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

23-011233-0007-CO 2023012076 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional. El
magistrado Cruz Castro salva el voto en relación con el artículo 41
constitucional.

23-011251-0007-CO 2023012077 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011259-0007-CO 2023012078 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011264-0007-CO 2023012079 RECURSO
DE AMPARO

Estese  a  lo  dispuesto  en  la  sentencia  n.°2023008341 de  las  9:20
horas del 14 de abril de 2023 en lo que respecta a la denegatoria del
Trastuzumab Deruxtecan mediante oficio n.°GM-CCF-1105-2023 del
Comité Central de Farmacoterapia. Respecto a la presunta lesión al
principio de igualdad, se rechaza de plano el recurso.

23-011265-0007-CO 2023012080 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011307-0007-CO 2023012081 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-011333-0007-CO 2023012082 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-011334-0007-CO 2023012083 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto, únicamente, en cuanto a la alegada mora judicial y ordena dar
curso  al  amparo.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  de
conformidad  con  el  considerando  V  de  este  pronunciamiento.  El
Magistrado Garita Navarro salva el voto, únicamente, en cuanto a la
alegada mora judicial, y ordena conocer por el fondo los reclamos de
la parte recurrente.

23-011392-0007-CO 2023012084 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las catorce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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